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RESOLUCION de 14 Djrección G."."al del 20"""0
1J Presupuestos por,lc1 que se ampljala'q.1L~ón

'número 10. conoedúla CI:: la «Banca'C~talt:lna,So
ciedad Anónima», pa.rq. la" apertura deeuenttis r!:sw
tringidas de reooudactón de ,trl'butos, en los est4b1e
cimientot "que se indican.

Visto el escrito formulado por- la «Banca Catalana. S. A.»,
solicitando autorización para- a.mpliar elserv-iCío de cuentas
restringidas de recaudación, de tributos.

Esta Dirección Generál acuerda disponer que: la autoriza..
ci6n número 10, concedida en 2 de octub:te de 1964. se consl·
dere ampliada a los siguientes estableetlllientos:'

Deuutreact6n de Hacienda; de Tarragona

Reus (sucursal). Plaza. Prim.. número 2, a la que se asigna
el n1lmero de identlficaclón 4:H7-W. .

Demarcacfón de Hacienda de Léri<l<t

BaJaguer (sucursal). General Vives, número 3. a la que se
asigna el numero de identificación 2~124J4.

Demarcacfón de Hacienda de CasteUón

Peñisoola (sucursal) . .1<lsé -Antonio, número 22,- a 1& que se
asigna el nl1mero de indentificación 12-144>1.

Madrid. 17 de septieml>re de 1970.-El D1reetot general, José
Vila:rasau Salat.

RESOLUClON del Tribunal <le C<>ntTab!lado <le
Gufpúacoa por la que se Iulct público ti <lCtIen1o
qu., se cita.

Don Prudenclo Metloo RodrlgUOlO, __ del TriI>un8l
Provlnelal de Contrab<mdo de GUl¡>úZe"", .

certifico que el Pleno de este Trlblma1, en sesión <!el ella 24
de julio de 1970. para la Vista. Y ~aIlo <!el. exp~ente 13/19'10.
ha dletad.o el~ que.~ llteralmente en "" po\rte
dIsposItiva, dJce asi:,

Prlmero.-Deela.rw cometida una intraooión de contrabaado
de mayor cuantta, prmrista en el nÍunero4~o·del articulo 11 de
la Ley.
Segunda.~ res¡lQl:lS&ble de la mlsma en _to de

autor a Juan. Rosario OoleláZar. Olaecbea. can la e<In0111TeIlC1a
de deUto conexo.

Tereero.-Imponerle la multa de. 9.9i~.65lI pesetas pOr con·
trabando y 1.177.096 ¡:>e8etas por el delito jll)tteXQ.

euarto.-:{mponerle la sanción SUboldl....la de prlva<>ión de
libertad para caso de insolvencla··(act. 24.'"nÚIn. 4'.d,e la; Ley).

Qulnto.-Deeretarla """JlOIl.-ad aul>sidl~ de la so
cieté aeneraJe Porestlere. en ~Jación con la mul~ ilJ!plleota
al declarado autor.

_.-Dar cuenta al Juzgad<) de Instrucción de.'ita~
tes aetuaclones. .. \

Lo que se publica pora <lOOOOimiento de J""" !loslIl'io 00l4á
zar Olaeehea. cuY'> paradero aetW>J. se llmora.ad~ que
el lnlPoo:te de la multa. que le ha sido]lnpúesta~ lDgre
sarlo en la CaJa de esta Delegaclóll de l'I'aeIenda en el j>llII'iode
qulllce _. 00_ a partir. 4eI~e •• al. de la'publl...•
ción de eetanotifica.c16n en el .cBotét1D.. ot~ctal del~. v
que puede__ recurso de.l\1llada. dentro delm~ \'>hl8Ó.
ente le sala oorrespondJente del 'I'ri1>unál Económico Allmlrti..
trat-ivo central. .

san Bebaotlán. 18 de sept\<lmJ>re de l$'IO.__ lilea<etati<>.-
Visto bueno: El _.-lU4!l-E. .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de B de il/Jio de #¡r¡0 por 14 que Be im
plantan emeñ4nza¡que han··· de eursarse en la
EacueIa de'F_ Prof_ lnd1<flrial eLa
E&peranza», de Barcekma.

PadecIdo error en la Orden de ..ta ml$D1a tecb&, publicada
en el «Boletln Oficial del Estado> nÚl!1_ 21,¡l, <le 4 <le """tlem
bre <le mo. se reproduee <le~te reetlficacu..

«Dmo; Sr.: En uso de la. autOriza.ciOn. ~oed1da en el ar
tloulo segundo <lel Deol,'eta nmn-l$3$/i9'1O, d& 11 de j1lnío
("Boletln Oficial del Estado" <l1lI 2 de julio), por el que se
clasifica como Centro no Oflelal~ortocldode !'o~ón Pro
_onal 'D1deatrlal la Escuela Proresiortal "La ~". de
pendiente de la jerarqufa eeleldWh:.. de Barcel...",

.Este Mlnlaterlo b& tenidO a l1IeD dllI¡x>n~:

!:IMINllllililii:iIW'

. 1,0 En la Escuela, Profesion8l"La 1!l:SPeranza..•• de Barcelona.
como.C'entro noOflc1a1 B~n()C1dode Formación Profesional
Industrial•. podrán cuts~las~ascorrespondientes al
grad0<ie .prencijzá-jeen la$especúiJ1d~esde Ajustador, de la
sección Mecánica .. de la. 'Rama· del. Metal. Y Delln.eante Int1us~
trla1. d'e la Rama deDeliJ1eantes~

2.° . Los planes de estudio a ·seguirer. dicho Centro serán
los establecidos por Decreto de '•.2? (le agosto de 1957 ("Boletín
Oficial del Estado" del 18 de septlenibre). para la· iniciación pro
fesiOnal o preaprendlza.je, y POr el, Decreto de la. misma. fecha.
("Boletfn Qfl<:1aldel Estado.. d& 2Ó). para el primer curso de
aprendizaje. 'cuyos' euest10IlaI'iosY9r1entaciones metodológicas
fueron aprobados por. Orden: miniSterial de 18· de septiembre
de 1963 ("Boletín OftcW" del MinisteriQ del 26 de octubre)..

3.0 El citado Centro disfrut~de los beneficios inherentes
&: loeCentroa no Oficlales'Recottocidosdependientes de la je
rarquía' eclesiás.tica.que con carácter: general se establece en la
Ley de 20 de julio de 1955 (''B(lietlrt Ofi~lal del Estado" del 21>.
a.s1 como de 105 que en lo sucesivo' se determinen en desarrollo,
de la misma.

Igualmente quedará obligado· a disponer. de la plantill~ mí
nima de profesores titulados . que se 'especifica en los nUme
ros 11 y 12 de la Orden deS de agosto de 1958 ("Boletin Ofi
cial detEstado" del 25); ateniéndose en cuanto a éusefianzas
y horarios a lo establecido en ros números 13 y 14 de la misma
disposición.

4.o'\.a insctípci6n de matricula de sus alumnos deberán rea
lizarla. en. la Escuela de Trabajo·de la excelentis1ma. Diputación
Provincial, de Barcelona. ver1~lcándose"en la forma y condicio
nes que señala la orden nUh1s~:t1a1.de 20 de marzo de 1958
C'Boletin Oficial del Estado" de131)•. para cuyo mejor cum~
pUmiento se dictó la Resolución de "laDirecctón General fecha
28 de marzo de 1968 '("Boletín OfieIal del Estado" del 11 de
abril).

Lo que digo a.V. l. para suconoclmiento y efectos.
DiosIDiarde a V. l. .
Madrld. 8 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza¡ Media y Profesional.

ORDEN de 13 de agosrode 1970 por ltl que S<l _
cede ampl;aclón. de~ G 14 Escu.14 de
rorn¡ac;ón Prot"'WlULI IndustritLI de S"",arrostro,
~ M-u.sqllés~Som·orrostro (Vizcaya).

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente. incoado por el Director· de la
Escuela de Formaci(Jn ProfesiOIW.·. IndUstrial de BomoITOStro,
de M""qués-SanOrtOStt'o (VlZcal'~). centro no Oficial Recono
cido de' Formación Profesional .Industrial•. depe-ndi~-nte de la
jerarqUía ,eclesrnatiea, en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas;

Teniendo· en cuenta. que'han si40 observadas' las disposicio
nes de la Orden de 5 de -.oo. de 1958 Y que 1.. Cmnlsion Pero
manenre de la J¡¡nta. central d& Fo!1rtaclón Profesional Indus
trial. ha emitido SU informe en sent1dPfB.vorable,

Este Ministerio batenldo a bien disponer que las enseñan
ñu· <tue se c~ en lallscuela de Formación Profesional de
8omorrostro. de :MUSqu-é~ (ViZ:ea.ya). que fuerones~
tablecidR$ por DecretO de 3Ode'novlembre de 1967 (<<Boletin
Oficíal del Estad"" de 20 de diejeonJ>re), se consideren amplle·
das al OradO de Aprendizaje•.especlaJjdad de DeUneante Indus
trial y J;Jellneante de 1.. Construceión de la Rama de DeUIleantes.

Lo qued.1go a. V. 1 pata. su oonocim-tento y efectos.
Di,," gIll>t'de a V. L •
Madrid'. 13 desgosto de, 1970.-P. D., el Director genera.! de

Ensefianze. Media y ProfesionaJ., Angeles Galino.

Ilmo. S-r. Dlrectorgenera.l de EnsefiaDza Media y ProfesiGllaJ.

ORDEN de 13 de '!f/osW de 1970 por la que se con
cede . ampliación de enseñanzas a la Escuela de
Maestría Industrial de ,~eust()-Bilbao.

Dmo. St.: Visto el expediente il:;looado por el Director de la
Escuela de Maestría: Industrial de DeUsto-Bllbao. Centro no ofi~
cial reconocido de Fotmaeióll .PrOCesional Industrial. d~
dienteq.é la. Jera'l'quia EcléatáStica. .. en. súplica de amplia.cióh de
sus ensefianUta.

Teniendo en euentiaqu.e han sidQ observadas las di8poslcio~
DeS: de la. orden. de '6., de ~ostode 1956 y .que la Comisión. Per~
ID.mente dé la Junta central de. Formación Profesional Indus
trtaJ. ha-Einitido su informe ep. sentido favorable,

Este Mini$terio ha tetltdo tt blendiSp9ner que las ensefu\.n·
zas que~ .cursan en la Escuela- de Maestría Industrial dé Deus
~B1lbeo. qUEf fueron establecidas. por Orden· ministerial de 11
de juniQ de 1964 (<<Boletín Oltcla1 del Estado» del 2: de ju~
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lio), se consideren ampliadasaJ. gra<!{) de Aprendiza,Je en la Es-
pecial1dad de Delineante indUAtriaJ, de lat~~<Pellneantes,

Lo que digo a V. l. para su conoclnll~toy efectOs.
Dios guarde a V. l. mu-chos afiOS.
Madrid. 13 de agosto de- 1970.-P.· D.• el Direetor general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galina.

Ilmo. Sr. Director «eneral de Ensef'l.anza Media y Ptofeei<mal.

ORDEN de 13 de Q,gosto de 1970 por la q~ se con
cede ampliación de ense11an.ms a 14 Escuela ~ For-
1fwdón Profesional Industrial «PadrtPfquer»:. de
Madrid.

11mo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela de Formación Profesional Industrial *Padre Piquet»,
de Madrid. Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial, dependiente de la iniciativaJ»1Vad8. (Caja de
AhOlTOS y- Mont-e de Piedad de Madlid), en suplica de _amplia~
ción de sus. enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las. dispo
.siciones de la Orden de 5 de agosto'de 1955·yque:la.comisión
Permanente de la Junta Central de ForlllaciónFi'oresional. In..
dusu-ia.,1 ha em.Hido su informe en sentido fayor&:ble. es1ie Mi~

nisterlo ha tenido a bien dIsponer. que lasenll6fí~a.8 que se
cursnn en la Eacuela de Fonnaoión ProfesionaleeP&l<ire Piquen,
de M)ldl'ld, que fueron establecidas .por .Orden·tni~isteria:l·de
21 de marzo de 1970 «(Boletin Oficia-ldelli:a.tad~.del244e
abriD, .se consideren ampliadas, al grad.o de.. A:pnn'l4'tzaJe. Ji&.
pecialidad de. SOldador-Chapista, de la Rama del Metal, .~
ción de Construcciones Metálicas de Eleetrói1icodeJ~B$tna de
Electrónica-, y de Delineante iildustrlal de la- fl,an1a de Deli
neantes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 19i7().-P. D., el Director, genera:l de

Em¡efianza Media y profesional, Angeles GaHno.

Ilmo, 81'. Director general de Ense-fie..nza Media y Profesional.

ORDEN de 13 de agosto de 1970 'Por .14 q~ se crcm
cede ampliación de e1tseffanzaa- ata E-8~ Profe
~ional folitécnica de Mondrag6n(G'tdPdZc04J.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoádO poreiI)trectQr de la
Eseuela Profesional Politécn1ca, de'. Mont1raa'ón.. '.' ... :(~P11zeoa.)i
Celltro no oficial reconocido de F"ormacióri ·t"r01eafonal ..~~
tria1, dependiente de la iniciattvaptivada; (LigA -ctft'EdUcoa:ciótl: y
Ciencia), en súplica de a.mpliación de 8us·e.n~.

Teniendo en cuenta que han 81dQ obse:rvadaslu'd.f8poaielo-.
lles de la Ol'dén deS de ag~to. de 195:8 YCl:ue:·'laomn1sJ.ón
Permanente de la Junta Central de FonnACiónProf-e:.sfona.l1n.
dustrial ha f'ffiitido su informe en sentidoJa-vqmble;

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer .que .. laseJ.lSeña.n·
zas que Be cursan en la Escuela Prof8Biona:¡'Politéén1c&,de Mon~
dra,gón (Guipúzcoa), que fueron es-tab1eC1daa<por :oeereto de
7 de agosto de 1960, se consideren amplia4aa a;L .ra40de -Uses--
tría IndUstrial en la especialidad de-Automat:Ü1m08tJ:1e 111. Rama
del Metal. .

Lo que digo a V. 1. para. su oonoclmient;oy· efectos.
Dios guardot-' a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de agosto de 187p.-P• .o., el Illr~r general dé

Enseüanza Media y p~:ofesional.· AJ1ielea GaJino.

Ilmo. Sr. Dírector general de :Eriaefta.nzaMedla. y PrtltesIonal

ORDEN de 14 de agosto de 1970 po; ,.. _ '" __
cede· ampliación de enseñanzas a .la. Escuela. de
Aprendices de la sociediad- Espa1!()la; deeotistrtlo
ciones «Babcock & Wücoz, e, A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por é:l,t»-reeto-rde la
Escuela de Aprendices de la Booledad ~la'de OQnstl'11&
ciones «Babcock & Wilcox, C. A.,., C&ntro ),\0. Oflei..t'~ldo
de Formación Profesional Industrial; .. d.epe11dletlte!:del.ln1ct....
tiva privada, en súplica de lUIlP1iaclóndésus~zas;

Teniendo en cuenta que han sido ·obsttrv.•. $4&8: _.. ltlspot:l.te1\'>.
nes de la Orden de 5 de agosto de 19~8 y quel\¡,CIOlI,U~6lj p"r.
manente de la Junta Central de ~ación Prof_qnalIneius-

o trial ha emitido su informe en sentido f~'YOl'a:ble.
_ Este Ministerio .ha tenido a b~en .di$~··. que·lu· ertse-
nanzas que se cursan en la Escuela de Aprelldiees<de la Socie
dad Espaíiola de Construcciones «BabcOék& Wl1c0x-. C A.», que
fueron estableci(las pór Decreto de 23 dedicletnPT-tt de 1964, He
consideren ampliadas al Grado de Al>rendi$J••: .•~Ialldad.· de
Delineante Industrial, de la Rama de :oeline~es.

Lo que dig-o a V. 1. para su conoolinieitto yeteótoa.
Dios guarde a, V. 1 . . . '. <

Madrid, 14 de agosto de 1970.-P. D., el Dlrec:tqt gener-t'il de
Enseñanza Media y' Profesional. Angeles GaliniCt

limo. Sr. Director general·dé Enée1\anza .M:tHilay,l?fofesional.

¡i&::lI':inIMlidDiil

ORD~N' .de. 14.de septie1ltbre 461970. por la qUe
S1: ateo- unalribUotecaP'úOUM> municipal en la lo
calf<1«tI /te Monte~ltgre tlel C~stU!o (Albacct.).

Ilmo. sr.: V-jsto:el eXP8cUenteincoat10-.··eri Virtu4 de petición
formulada por el Ayl1ntamie:ntoc1eMontealegre del Castillo so·
I1cltandó la creación de unablbUo:teeapúbl1ca- municipal en di
cha localidacL.

Visto,:a$lmimno, elconciertoform8J;1zMlO por el referido
AYúntamientoy elcentro'provlncia.1Coord.1nad.or de Bibliotecas
d.e Alba,cete. ene! Cluese'ésta.b!éCen 1&8 obUgaclones que ámbos
contraen en c~ntQ se ,refiere al sosteninlie,-n.to y funcionamiento
d:e dicha bibUtlt~ca. teniend{) en. (lU¿et'ita: los irtformes. favorables
emitidospo¡, el·. Director ." del'· ll1enc~adoCentro ~v1ncial· Co
ordinador de .1i-lbUotecltS .y. del. Jef-e d.e·. laO!1ol.na Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, v de cQntortni-dad con lo. estable
cido en el apartado e) del articulo 13·del Deci'ett) de 4- de JuUo
de 1952,

Este' !vl1msterio. ha a.cordado lo siguiente:
Primero......Crear la bibliotec-avábltc& municipal de Monte

alegre de} Castillo.
Ségundo...-..¡\probar el co~c:ierto suscrito ert~re el Ayuntamien

to de Montealegre del Ca.$t111oy el Centro Provincial Coordina~
dar de BibUotecR:s-de Albaeete..

Tercero.-AprOl;)ar 100 Reglamentos-de rég1m.eninterno de la
biblioteca y préstamos de líbros.

Lo digo a V. ipara su conOeimÚmto y demás efectos .
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de septiembre de 1970,-? D.. e! :Director ~r.l

de Archivos y Bibliotecas. Luis 8ánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director generaléle "'rchivos,BibUótecas~

ORDEN de 14 a.e .eptiembre de,J970 por la que se
crea una, biblioteca pUblica-mllniuipal en la locali
Itad (ú OniUr (AllJacete).

Ilmo. Sr. ¡ Visto el. expedienteinc~o en virtud. de petición
formulada. por .el Ayuntamieot;o d.e Ontul":solicltand.o lit crea
ción de _l1lbl1otec. pllb11ta .mlUl1c~ enclfuha. locaI1<lm,

Visto. asin'l-lsttlo, elconciet'to fonnallzadc> por el. referido
Ayuntamiento, y, el.Ctmtl'oProvinoial eoordiJJ,&dor de Biblioteeu
de Albacete.efj e1:que se efítableoenlu'oblihQionesque a2Il00s
contr.aenen ..o\ianto se refiere 0;1~1__tO..:..1. funcionamiento
d~ ·dicha bi;bll()teea¡·teni~oen cuent&'losijlfQrmee favor&bles
emitidos POr eLDirectord-elttJ,:encionado.,Centl'oProvi4tial COOr~

dlnador do BlbUnt"M y el Jefe de la qf1ell1" 'Nenlca del s.,.·
vIdo·NAcional, de Leetufa; y '4." eontortrl1dadcon lo establecido
en e! apartlelo e) ele! articulo IS del Deorot,o de 4 de julio de
1~52.

Este MinlMerlo h'i. acordad.O 10 sigU,lente:

Primero.-Cre.ar la BibUoteca Púb!iCA)¡Iu"ntCipal .de Ontur
Segundo, - il,prób.r 01 c<méleTl0 .usclltó ""tre el Ayunta-

miento de On!ur y el Centró Prov1nci.,1 COórdlnádor de Biblia-
tecllS de Albaqet~ " ..' '. "

Tercero.-Aproba:r los Reglamentos derttgimen interno ele la
bibUoteca ypre.tamo de' llbrOs.

Lo digo a V. l. para sU conocllnlentó y tlemis etOCtoll.
Dios guardt' a V. l.
MadrId, 14 de S!lPtlOlnbre de. 19'1O.-P, D., 01 DIrector gener.l

de Archivos Y Blbltotecas, .Lu~ SánchezBelda.

Ilino. Sr. Director genel'eJ de AI'chl"" y Blbllótec.s,

'VUIoARP_

Ilmo. Sr. Director aenm.l dé 1i'''''''''''1lI~I illI:.•~....


